
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

05001 31 03 003 2020 00048 01 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

(2021-056) 

 

Para los fines judiciales pertinentes, se pone en conocimiento de 

las partes la prueba documental allegada por el apoderado judicial 

de la parte demandante en acatamiento a lo dispuesto en auto del 

16 de febrero pasado. 

 

Las partes podrán solicitar ante la Secretaría del Tribunal la 

remisión del vínculo one drive del expediente contentiva de dicha 

documentación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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